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CONSEJO DE ESTADO 
SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN CUARTA 
 

CONSEJERO PONENTE: WILSON RAMOS GIRÓN 
 

Bogotá, D C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinticinco (2025) 
 
Referencia: Nulidad y restablecimiento del derecho 
Expediente: 76001-23-33-000-2019-01170-01 (30133) 
Demandante:             Disan Colombia S.A. 
Demandado: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN. 
 
 
Asunto: admite recurso de apelación contra sentencia 

 
Como el recurso de apelación fue interpuesto y sustentado oportunamente y se cumplen 
los demás requisitos legales, el despacho  
 
 

RESUELVE 
 
1. Admitir el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada contra la 

sentencia del 20 de febrero de 2025, proferida por el Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca, que accedió parcialmente a las pretensiones y no condenó en costas. 
 

2. Como no hay pruebas solicitadas en segunda instancia, los sujetos procesales podrán 
pronunciarse1 en relación con el recurso de apelación interpuesto hasta la ejecutoria 
del presente auto, de conformidad con los numerales 4º y 5º del artículo 247 del 
CPACA. 

 
3. Por su parte, el Ministerio Público podrá rendir concepto hasta antes que el proceso 

ingrese al despacho para fallo, en los términos del numeral 6º del artículo 247 del 
CPACA.  

 
 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

(Firmado electrónicamente) 

WILSON RAMOS GIRÓN 
 

La validez e integridad pueden comprobarse acudiendo a la siguiente dirección electrónica. 
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador 

 

 
1 Sin pronunciamiento de las partes respecto al recurso de apelación, previo a la emisión de la presente providencia. . 

http://www.consejodeestado.gov.co/
https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador

